
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal – Declaración de Pertenencia 

Demandante Sandra María Moreno Londoño 

Demandados AT Construcciones y CIA SCA 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00896 00 

Asunto Decreta Emplazamiento - Allega 

 

 

Se allega al expediente la constancia de cumplimiento de los requisitos exigidos 

en el auto del 10 de noviembre de 2021, en debida forma. 

 

Como quiera que la constancia del envió de la notificación por aviso enviada a la 

parte demandante fue devuelta con la constancia de que la “persona a notificar 

se trasladó de esta dirección”, y ante la manifestación del desconocimiento de 

una nueva dirección de la demandada, se decreta su emplazamiento, el cual se 

perfeccionará con la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito. Decreto 806 de 2020, art.5. 

 

En firme lo anterior, se procederá a la inclusión de las personas emplazadas y del 

proceso de pertenencia en dicho registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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